
JUNTA GENERAL EJECUTIVA 
EXP. JGE/QPRI/JD05/ZAC/403/2003 

JGE378/2003 
 
 
DICTAMEN RESPECTO DE LA DENUNCIA PRESENTADA POR EL 
PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL EN CONTRA 
FUNCIONARIOS PÚBLICOS DEL ESTADO DE ZACATECAS, POR HECHOS 
QUE CONSIDERA CONSTITUYEN INFRACCIONES AL CÓDIGO FE DERAL 
DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES. 
 
 
 

Distrito Federal, a 19 de  agosto de dos mil tres. 
 
 
VISTO para resolver el expediente número JGE/QPRI/JD05/ZAC/403/2003, 
integrado con motivo de la queja presentada por el Partido Revolucionario 
Institucional, por probables infracciones al Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales; y 
 

R E S U L T A N D O 
 
I. Con fecha ocho de julio de dos mil tres, se recibió en la Secretaría Ejecutiva 
de este Instituto Federal Electoral el oficio número 892, de fecha dos del mismo 
mes y año, suscrito por el Lic. J. Jesús Santana Araujo, Secretario del 05 
Consejo Distrital del Instituto Federal Electoral en el estado de Zacatecas, 
mediante el cual remitió el escrito signado por el C. Ismael Bañuelos 
Hernández, en su calidad de representante propietario del Partido 
Revolucionario Institucional,  ante el referido Consejo, en el cual hace del 
conocimiento hechos que considera constituyen presuntas violaciones al 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, que hace 
consistir primordialmente en: 

 
 

“EN USO DE LAS ATRIBUCIONES QUE ME CONFIERE EL 
CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTO 
ELECTORALES COMO REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL 
PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL ANTE ESE 
CONSEJO DISTRITAL ELECTORAL, PRESENTO A SU 
AUTORIDAD LA SIGUIENTE QUEJA:  DE LOS FUNCIONARIO 
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ESTATALES QUE ESTÁN INTEGRADOS DE TIEMPO 
COMPLETO A LA CAMPAÑA ELECTORAL DE ESTE 
PROCESO 2003 DEL CANDIDATO POR EL PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, CUYOS NOMBRES Y 
CARGOS SON: 
 
MARIBEL VILLALPANDO HARO DE LA OFICINA DE GESTIÓN 
SOCIAL; ROSA MARÍA AISPURO REYES DE LA SECRETARÍA 
DE EDUCACIÓN y CULTURA CON BASE EN LA REGION 03-A 
CON SEDE EN JALPA; HUGO CERROS Y JOSÉ CORTÈS DE 
LA SEPLADER; ASI COMO JAVIER AVILA N. DE LA 
SEDAGRO. TODOS ELLOS PROMOVIENDO, PRESIONANDO 
Y SOLICITANDO LAS CREDENCIALES DE ELECTOR A LOS 
CIUDADANOS CON NECESIDADES DE LOS SERVICIOS QUE 
OFRECEN LAS DEPENDENCIAS QUE ELLOS REPRESENTAN, 
VIOLENTANDO CON ELLO EL CODIGO ELECTORAL 
FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS 
ELECTORALES EN LOS ARTÍCULOS 403 PÁRRAFO III; V Y VI; 
ARTÍCULO 407 PÁRRAFOS I, II, III Y IV; PUES SIENDO 
FUNCIONARIOS PÚBLICOS TIPIFICADOS EN EL ARTÍCULO 
401 PÁRRAFO I. USAN SU HORARIO DE TRABAJO COMO 
EMPLEADOS PÚBLICOS DE CONFIANZA EN ACTIVIDADES 
ELECTORALES, TIPIFICADAS COMO DELITOS EN LOS 
ARTÍCULOS ANTES MENCIONADOS. 

 
SOLICITO TAMBIÉN, EN USO DE VUESTRAS ATRIBUCIONES, 
SE HAGA DEL CONOCIMIENTO A LAS AUTORIDADES DE 
CONTRALORÍA ESTATAL PARA COTEJO DE LOS 
DOCUMENTOS QUE SE REQUIERAN EN SU MOMENTO, Y 
CON ELLO SE DE CLARIDAD A LO EXPUESTO. TAMBIÉN 
SOLICITO EL TRÁMITE INMEDIATO A MI QUEJA HACIA LAS 
AUTORIDADES DE SU SUPERIORIDAD, CONFORME LO 
MARCAN SUS ATRIBUCIONES EN EL ARTÍCULO 116 INCISO 
a.” 

 
 
II. Por acuerdo de fecha trece de julio de dos mil tres, se tuvo por recibido en la 
Secretaría Ejecutiva del Instituto Federal Electoral el escrito señalado en el 
resultando anterior, ordenándose integrar el expediente respectivo, el cual 
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quedó registrado en el libro de gobierno con el número de expediente 
JGE/QPRI/JD05/ZAC/403/2003 y toda vez que en la presente queja se 
actualiza la causal de desechamiento prevista en el artículo 15, párrafo 2, 
inciso e), del Reglamento para la Tramitación de los Procedimientos para el 
Conocimiento de las Faltas y Aplicación de Sanciones Administrativas 
establecidas en el Título Quinto del Libro Quinto del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, se ordenó elaborar el proyecto de 
dictamen correspondiente para ser sometido a la consideración de la Junta 
General Ejecutiva, en términos de lo dispuesto por el artículo 16, párrafo 1, del 
reglamento antes citado. 
 
III. Con fundamento en el artículo 270, párrafos 1 y 4 del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales y 43 del Reglamento para la 
Tramitación de los Procedimientos para el Conocimiento de las Faltas y 
Aplicación de las Sanciones Administrativas establecidas en el Título Quinto del 
Libro Quinto del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
así como el numeral 15 de los Lineamientos para el Conocimiento y 
Sustanciación de los Procedimientos de las Faltas Administrativas, establecidas 
en el Título Quinto del Libro Quinto del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se procede a formular el dictamen correspondiente, 
al tenor de los siguientes: 
 

C O N S I D E R A N D O S 
 
1.- Que en términos del artículo 270 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, el Consejo General tiene facultades para conocer 
de las infracciones a la normatividad electoral federal, y sustanciar el 
procedimiento administrativo respectivo a través de la Junta General Ejecutiva 
del Instituto, la cual elabora el Dictamen correspondiente para ser sometido, 
previos los trámites a que se refieren los artículos 42, 43 y 44 del Reglamento 
para la Tramitación de los Procedimientos para el Conocimiento de las Faltas y 
Aplicación de las Sanciones Administrativas Establecidas en el Título Quinto del 
Libro Quinto del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
a la consideración del órgano superior de dirección, para que en ejercicio de las 
facultades que le otorga el Código de la materia determine lo conducente. 
 
2.- Que por tratarse de una cuestión de orden público y en virtud de que el 
artículo 19 del Reglamento para la Tramitación de los Procedimientos para el 
Conocimiento de las Faltas y Aplicación de Sanciones Administrativas 
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establecidas en el Título Quinto del Libro Quinto del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales establece que las causales de 
improcedencia que produzcan el desechamiento o sobreseimiento de la queja 
deberán ser examinadas de oficio, procede entrar a su estudio para determinar 
si en el presente caso se actualiza alguna de ellas, pues de ser así deberá 
decretarse el desechamiento de la queja que nos ocupa, al existir un obstáculo 
que impida la válida constitución del proceso e imposibilite un pronunciamiento 
sobre la controversia planteada. 
 
En ese tenor, esta autoridad considera que la presente queja debe desecharse 
por improcedente, en virtud de los motivos y fundamentos jurídicos que se 
exponen a continuación: 
 
En el escrito de queja que nos ocupa, el Partido Revolucionario Institucional  
denuncia supuestas irregularidades que imputa a los C.C. Maribel Villalpando 
Haro de la Oficina de Gestión Social, Rosa María Aispuro Reyes de la 
Secretaria de Educación y Cultura con base en la Región 03-A con sede en 
Jalapa; Hugo Cerros y José Cortes de la SEPLADER; y Javier Avila N. de la 
SEDAGRO, en Zacatecas, consistentes en lo siguiente: 
 
a) Que supuestamente tales funcionarios estatales estaban integrados de 
tiempo completo a la campaña electoral del Partido de la Revolución 
Democrática.  
 
b) Que promovieron, presionaron y solicitaron credenciales de elector a los 
ciudadanos con necesidades de los servicios que ofrecen las dependencia que 
ellos representan. 
   
c) Que con esas conductas se violenta lo dispuesto en los artículos 401, 
fracción I; 403, fracciones III, V Y VI, y artículo 407, fracciones I, II, III y IV del 
Código Electoral Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales (sic). 
 
En primer término, debe tenerse presente, los sujetos que pueden ser 
sancionados por cometer infracciones al Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, que se encuentran enunciados en los artículos 264, 
265, 266, 267, 268 y 269 de dicho ordenamiento que literalmente señalan: 
 

“ARTÍCULO 264 
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1. El Instituto Federal Electoral conocerá de las infracciones que 
cometan los ciudadanos a lo previsto en el párrafo 3 del artículo 5 
de este Código. La sanción consistirá en la cancelación inmediata 
de su acreditación como observadores electorales  y la 
inhabilitación para acreditarlos como tales en al menos dos 
procesos electorales federales y será aplicada por el Consejo 
General del Instituto Federal Electoral, conforme al procedimiento 
señalado en el artículo 270 de este Código.  
 
2.  Asimismo, conocerá de las infracciones en que incurran las 
organizaciones a las que pertenezcan los observador es 
electorales , según lo previsto en el párrafo 4 del artículo 5 de 
este Código. La sanción consistirá en multa de 50 a 200 días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal y será 
aplicada por el Consejo General conforme al procedimiento 
señalado en al artículo 270 de este Código. 

 
3. Igualmente, conocerá de las infracciones que cometan las 
autoridades federales, estatales y municipales a qu e se 
refiere el artículo 131 de este Código, en los caso s en que no 
proporcionen en tiempo y forma, la información que les sea 
solicitada por los órganos del Instituto Federal El ectoral.  
Para ello se estará a lo siguiente: 
 
a) Conocida la infracción, se integrará un expediente que será 
remitido al superior jerárquico de la autoridad infractora, para que 
éste proceda en los términos de ley; y 

 
b) El superior jerárquico a que se refiere el párrafo anterior 
deberá comunicar al Instituto las medidas que haya adoptado en 
el caso. 
 
ARTÍCULO 265 
 
1. El Instituto conocerá de las infracciones y violaciones que a las 

disposiciones de este Código cometan  los funcionarios 
electorales , procediendo a su sanción, la que podrá ser 
amonestación, suspensión, destitución del cargo o multa hasta 
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de cien días de salario mínimo, en los términos que señale es 
Estatuto del Servicio Profesional Electoral. 

 
ARTÍCULO 266 
 
1. El Instituto Federal Electoral conocerá de las infracciones en 

que incurran los notarios públicos  por el incumplimiento de 
las obligaciones que el presente Código les impone. 

 
2. Conocida la infracción, se integrará un expediente que se 

remitirá al Colegio de Notarios o autoridad competente, para 
que proceda en los términos de la legislación aplicable. 

 
3. El Colegio de Notarios ola autoridad competente deberá 

comunicar al Instituto las medidas que haya adoptado en el 
caso. 

 
ARTÍCULO 267 
 
1. El Instituto Federal Electoral, al conocer de infracciones en que 

incurran  los extranjeros que por cualquier forma pretendan 
inmiscuirse o se inmiscuyan en asuntos políticos, tomará las 
medidas conducentes y procederá a informar de inmediato a la 
Secretaría de Gobernación, para los efectos previstos por la 
ley. 

 
2. En el caso de que los mismos se encuentren fuera del territorio 

nacional, procederá a informar a la Secretaría de Relaciones 
Exteriores para los efectos a que hubiere lugar. 

 
ARTÍCULO 268 
 
1. El Instituto Federal Electoral informará a la Secretaría de 
Gobernación de los casos en los que  ministros de culto, 
asociaciones, iglesias o agrupaciones de cualquier religión o 
secta: 
 
a)Induzcan al electorado a votar a favor o en contra de un 
candidato o partido político, o a la abstención, en los edificios 
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destinados al culto o en cualquier otro lugar, para los efectos 
previstos por la ley; o 
b)Realicen aportaciones económicas a un partido político o 
candidato, así como a una agrupación política. 

 
ARTÍCULO 269 
 
1. Los partidos políticos y las agrupaciones políti cas , 
independientemente de las responsabilidades en que incurran sus 
dirigentes, miembros o simpatizantes, podrán ser sancionados:...” 

 
 
Atendiendo a lo dispuesto por los artículos transcritos con antelación, se puede 
obtener y enumerar de manera clara a los sujetos previstos en el Título Quinto 
del Libro Quinto del Código de la materia, a saber: 
 
1.- Los Observadores Electorales; 
 
2.-Las Organizaciones a las que pertenezcan los Observadores Electorales; 
 
3.- Los Funcionarios Electorales; 
 
4.- Los Notarios Públicos; 
 
5.- Los Extranjeros; 
 
6.- Los Ministros de culto religioso; 
 
7.- Los Partidos y Agrupaciones Políticas, y 
 
8.- Las Autoridades Federales, Estatales o Municipales. 
 
En el caso de las autoridades federales, estatales o municipales, según lo 
dispuesto por el artículo 264, párrafo 3, del código de la materia, sólo podrán 
sujetarse al procedimiento sancionatorio en “...los casos en que no 
proporcionen en tiempo y forma, la información que les sea solicitada por los 
órganos del Instituto Federal Electoral...”, supuesto que no se actualiza en el 
asunto en análisis, en virtud de que la presente denuncia se refiere a diversas 
actuaciones imputadas a funcionarios públicos del estado de Zacatecas, que no 
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guardan ninguna relación con la omisión de proporcionar información que en su 
caso le hubiere sido requerida por algún órgano de este Instituto Federal 
Electoral. 
 
 
Efectivamente, tanto el artículo 264, párrafo 3, del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales como el Título Tercero del 
Reglamento para la Tramitación de los Procedimientos para el Conocimiento de 
las Faltas y Aplicación de Sanciones Administrativas establecidas en el Título 
Quinto del Libro Quinto del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, prevén la posibilidad de iniciar un procedimiento administrativo en 
contra de autoridades federales, estatales y municipales; sin embargo, como ya 
se ha hecho mención, este procedimiento administrativo sólo se haría efectivo 
cuando la mencionada autoridad no diera cumplimiento a la obligación de 
proporcionar la información en tiempo y forma que le haya sido requerida por 
parte de algún órgano de este Instituto. 
 
Sentado lo anterior, se arriba a la conclusión de que resulta improcedente la 
queja presentada por el partido político denunciante en contra de los C.C. 
Maribel Villalpando Haro de la Oficina de Gestión Social, Rosa María Aispuro 
Reyes de la Secretaria de Educación y Cultura con base en la Región 03-A con 
sede en Jalpa; Hugo Cerros y José Cortes de la SEPLADER; y Javier Avila N. 
de la SEDAGRO, en Zacatecas, al no encuadrar los hechos que se denuncias, 
que aparentemente realizaron en su calidad de funcionarios públicos en la 
hipótesis prevista en el artículo 264, párrafo 3, del código de la materia, 
actualizándose la causal prevista en el artículo 15, párrafo 2, inciso e), del 
Reglamento para la Tramitación de los Procedimientos para el Conocimiento de 
las Faltas y Aplicación de Sanciones Administrativas establecidas en el Título 
Quinto del Libro Quinto del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, que a la letra señala: 
 

“Artículo 15 
 
2. La queja o denuncia será improcedente cuando: 
... 
 

e) Por la materia de los actos o hechos denunciados, aun y 
cuando se llegará acreditar, o por los sujetos denunciados, el 
Instituto resulte incompetente para conocer los mismos; o 
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cuando los actos, hechos u omisiones no constituyan 
violaciones al Código, y 
...” 

 
En consecuencia, la presente queja debe ser desechada, en virtud de que los 
hechos denunciados se atribuyen a personas cuyos actos esta autoridad resulta 
incompetente para conocer de los mismos. 
 
Esta autoridad considera que, con independencia de que se llegara a acreditar 
que las personas referidas pudieran ser militantes o simpatizantes de un partido 
político nacional en concreto, ello no tendría relevancia alguna, pues como ya 
se evidenció sólo se denuncia la actuación de las personas físicas antes 
identificadas en el ejercicio de la función pública que desempeñan, en 
consecuencia, no podrían ser sujetos del presente procedimiento.  
 
Para determinar la posible responsabilidad en la realización de actos que 
supuestamente puedan contravenir lo dispuesto por el Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, debe examinarse la calidad con que 
la persona física a quien se le imputan, los realizó, a efecto de determinar si 
tales actos fueron realizados en su calidad de ciudadano, observador electoral, 
militante de algún partido político, o bien, como funcionario o servidor público, 
resultando evidente que únicamente cuando se acredite que la persona de que 
se trate actuó en su carácter de militante o simpatizante de un partido político, o 
como observador electoral, se podrá iniciar el procedimiento sancionador, en 
tanto que de acreditarse la conducta irregular que se le imputa, podrá ser 
sancionado por el Instituto Federal Electoral, al tratarse de sujetos 
contemplados en el Título Quinto del Libro Quinto del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. Lo que no acontece en la especie.  
 
Sirve de apoyo a lo antes razonado, el criterio sostenido por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, identificado con el rubro y 
texto siguiente: 

“MILITANTES DE PARTIDO POLÍTICO. LA POSIBLE 
RESPONSABILIDAD SOBRE SUS ACTOS U OPINIONES SE 
CONSTRIÑE A LA CALIDAD CON QUE SE HAYAN 
OSTENTADO.—De una interpretación sistemática de los 
artículos 26, 27 y 28 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, así como 36, 38 y 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se llega 
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a la conclusión de que los militantes de los partidos realizan 
actos con tal carácter, que son independientes de los que 
emiten, aun perteneciendo a dichos institutos políticos, si tienen 
algún cargo, por ejemplo de elección popular, o bien, los actos u 
opiniones que emiten o realizan en su calidad de ciudadanos. 
Por tanto, ninguna base hay para confundir los actos u 
opiniones que emitan en cualquiera de los distintos ámbitos 
señalados. Incluso, dichos actos pueden ser regulados o 
sancionados por distintas legislaciones, por ejemplo, un 
diputado puede emitir sus opiniones o realizar algún acto como 
tal, en cuyo caso estará sujeto a la legislación correspondiente 
en cuanto a la responsabilidad de los servidores públicos. Ese 
mismo sujeto puede emitir sus opiniones o realizar actos a 
nombre de su partido, supuesto en el cual su conducta podría 
encuadrar en diversas disposiciones de la legislación electoral 
correspondiente y, por último, puede emitir opiniones o realizar 
actos, como ciudadano, en cuyo caso estará sujeto a las leyes 
civiles o penales correspondientes. De ahí que no exista base 
alguna para confundir los actos u opiniones que un militante de 
un partido pueda emitir, según la calidad con la que se ostente. 

Recurso de apelación. SUP-RAP-010/99.—Partido de la 
Revolución Democrática.—6 de diciembre de 1999.—
Unanimidad de votos.—Ponente: Mauro Miguel Reyes 
Zapata.—Secretario: J. Refugio Ortega Marín. 

Sala Superior, tesis S3EL 103/2002. 

Compilación Oficial de Jurisprudencia y Tesis Relev antes 
1997-2002, página  563.”  

 
En la especie, las conductas que el quejoso imputa a las personas que han 
quedado identificadas con antelación, se hacen derivar del hecho de que en su 
carácter de funcionarios de la administración pública del gobierno del estado de 
Zacatecas, supuestamente estuvieron interviniendo en la campaña electoral del 
Partido de la Revolución Democrática, para lo cual presionaron a los 
ciudadanos y les solicitaron sus credencial de electoral a cambio de los 
servicios que como funcionarios tienen bajo su responsabilidad. 
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Así, las presuntas irregularidades que según el dicho del quejoso han incurrido 
las personas mencionadas se atribuyen a su calidad de funcionarios o 
servidores públicos, no así a su carácter de militantes o simpatizantes de algún 
partido político, pues aparentemente utilizaron sus horarios de trabajo para 
participar en una campaña electoral y coaccionaron a la ciudadanía valiéndose 
de los servicios que tienen a su cargo.   
 
Se hace notar que los hechos denunciados por el quejoso, en todo caso 
podrían ser constitutivos de algún delito electoral, sin que este Instituto Federal 
Electoral tenga competencia de conocer. 
 
Los artículos 212, 401, fracción I y 407 del Código Penal Federal, establecen: 

 
“ARTÍCULO 212.-  Para los efectos de este Título y el 
subsecuente es servidor público toda persona que desempeñe un 
empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza en la 
Administración Pública Federal centralizada o en la del Distrito 
Federal, organismos descentralizados, empresas de participación 
estatal mayoritaria, organizaciones y sociedades asimiladas a 
éstas, fideicomisos públicos, en el Congreso de la Unión, o en los 
poderes Judicial Federal y Judicial del Distrito Federal, o que 
manejen recursos económicos federales. Las disposiciones 
contenidas en el presente Título, son aplicables a los 
Gobernadores de los Estados, a los Diputados a las Legislaturas 
Locales y a los Magistrados de los Tribunales de Justicia Locales, 
por la comisión de los delitos previstos en este Título en materia 
federal. 
 
Se impondrán las mismas sanciones previstas para el delito de 
que se trate a cualquier persona que participe en la perpetración 
de alguno de los delitos previstos en este Título o el subsecuente. 
 
ARTICULO 401.-  para los efectos de este capitulo, se entiende 
por:  
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I. Servidores Públicos, las personas que se encuentren dentro de 
los supuestos establecidos por el articulo 212 de este Código.  
 
Se entenderá también como Servidores Públicos a los 
funcionarios y empleados de la Administración Pública Estatal y 
Municipal;  
 
ARTICULO 407.-  Se impondrán de doscientos a cuatrocientos 
días multa y prisión de uno a nueve años, al servidor público que:  

 
I. Obligue a sus subordinados, de manera expresa y haciendo uso 
de su autoridad o jerarquía, a emitir sus votos en favor de un 
partido político o candidato;  
 
II. Condicione la prestación de un servicio publico, el cumplimiento 
de programas o la realización de obras publicas, en el ámbito de 
su competencia, a la emisión del sufragio en favor de un partido 
político o candidato;  
 
III. Destine, de manera ilegal, fondos, bienes o servicios que tenga 
a su disposición en virtud de su cargo tales como vehículos, 
inmuebles y equipos, al apoyo de un partido político o de un 
candidato, sin perjuicio de las penas que pueda corresponder por 
el delito de peculado; o  
 
IV. Proporcione apoyo o preste algún servicio a los partidos 
políticos o a sus candidatos, a través de sus subordinados, 
usando del tiempo correspondiente a sus labores, de manera 
ilegal. “ 
 

 
Se hace notar que los dispositivos antes transcritos son invocados por el propio 
quejoso como fundamento de su denuncia. 
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En conclusión debe desecharse la presente queja al actualizar una de las 
causales de improcedencia previstas en el Reglamento para el Conocimiento de 
las Faltas y Aplicación de Sanciones Administrativas establecidas en el Título 
Quinto del Libro Quinto del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. 
 
 
3.- Que en virtud de que de las conductas denunciadas en el presente asunto 
se desprenden hechos probablemente constitutivos de delito, resulta 
procedente dar vista al Ministerio Público, a efecto de que determine lo que en 
derecho proceda. 
 
 
4.- Que en atención a los antecedentes y consideraciones vertidos, con 
fundamento en lo dispuesto en los artículos 270 y 271 del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, así como en el artículo 43 del 
Reglamento para la Tramitación de los Procedimientos para el Conocimiento de 
las Faltas y Aplicación de Sanciones Administrativas establecidas en el Titulo 
Quinto del Libro Quinto del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y el numeral 15 de los Lineamientos para el Conocimiento y la 
Sustanciación de los Procedimientos de las Faltas Administrativas, y en 
ejercicio de la atribución conferida por los numerales 85, párrafo 1 y 86, párrafo 
1, incisos d) y l), del Código invocado, la Junta General Ejecutiva emite el 
siguiente: 
 
 

D I C T A M E N 
 
 
PRIMERO.- Se desecha por improcedente la queja presentada por el Partido 
Revolucionario Institucional, en términos de lo señalado en el considerando 2 
del presente dictamen. 
 



JUNTA GENERAL EJECUTIVA 
 EXP. JGE/QPRI/JD05/ZAC/403/2003 

 
 

 14 

SEGUNDO.- Con copia certificada de las constancias que integran el  presente 
expediente dése vista al Ministerio Público Federal, para los efectos legales a 
que haya lugar. 
 
TERCERO.- Remítase el presente dictamen a los integrantes de la Comisión de 
Proyectos de Resolución o Devolución, en términos de lo señalado en el 
artículo 44 del Reglamento para la Tramitación de los Procedimientos para el 
Conocimiento de las Faltas y Aplicación de Sanciones Administrativas 
establecidas en el Titulo Quinto del Libro Quinto del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 
 
El presente dictamen fue aprobado en sesión ordinaria de la Junta General 
Ejecutiva celebrada el 19 de agosto de 2003, por votación unánime del 
Presidente de la Junta General Ejecutiva, Mtro. José Woldenberg Karakowsky, 
el Secretario de la Junta General Ejecutiva, Lic. Fernando Zertuche Muñoz, y 
los Directores Ejecutivos, Dr. Alberto Alonso y Coria, Mtro. Arturo Sánchez 
Gutiérrez, Lic. Marco Antonio Baños Martínez, Mtra. Ma. del Carmen Alanis 
Figueroa y Lic. Alfonso Fernández Cruces. 
 
 

EL CONSEJERO PRESIDENTE DEL 
CONSEJO GENERAL Y PRESIDENTE DE 
LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL 

INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 
 
 
 
 

MTRO. JOSE WOLDENBERG 
KARAKOWSKY 

 EL SECRETARIO EJECUTIVO Y 
SECRETARIO DE LA JUNTA 
GENERAL EJECUTIVA DEL 

INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 
 
 
 
 

LIC. FERNANDO ZERTUCHE  
MUÑOZ 

 
 
 


